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JP 
 
 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
02	de	septiembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: Doy cuenta al señor Juez del escrito presentado por la apoderada judicial 
de la parte demandante el día 16/08/2022 solicitando el levantamiento de medidas 
cautelares. Sírvase proveer. 

 
Armenia, Quindío; 31 de agosto de 2022 
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
PROCESO  :  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
RADICACIÓN   :  630014003005-2019-00688-00 

 
En atención a la constancia secretarial y en vista a que la apoderada de la parte 
demandante solicita el levantamiento de la medida cautelar previamente decretada, bajo 
la premisa de que el inmueble ha sido restituido y los cánones y costas procesales fueron 
cancelados por la demandada NANCY LOPEZ OSPINA, el despacho considera que la 
solicitud es procedente por lo que se accederá a ella. 
 
Atendiendo lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código de 
General del Proceso, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 
ARMENIA – QUINDÍO, 
    

RESUELVE: 
 
ORDENAR el levantamiento de la siguiente medida: 
 

• El levantamiento de la el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-2726, registrado en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, el cual se encuentra a nombre de NANCY 
LOPEZ OSPINA (c.c. 41.916.052) para que obre dentro de restitución de inmueble 
que se promueve en su contra por parte de FLOR ELISA VALLEJO SALAZAR (c.c. 
24.495.168), radicado bajo el número 2019-00688-00. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Armenia expídase el oficio respectivo con destino a la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA con copia a los correos electrónicos de las 
partes mrcvabogada@hotmail.com   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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